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Niéguese  tener  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación  aportadas  por  el
apoderado judicial de la demandante (pdf 10-12 cp.) porque (i) al mensaje de datos
enviado  a  la  dirección  electrónica  de  la  persona  natural  demandada no se
anexó  la  copia  del  poder  otorgado  al  libelista  (pág.  1-2  pdf  01  cp.),  la  captura  de
pantalla del correo electrónico (pág. 3 pdf 01 cp.) y las pruebas de representación legal
de la demandante, la demandada y la firma de abogados  (pág.  14-64  pdf  01  cp.) que
fueron aportados con la demanda, (ii) mientras que el otro mensaje de datos
presenta la misma circunstancia y, adicionalmente, se remitió a la dirección
electrónica  «mesaliquidación@gmail.com»  (pdf  12  cp.) que  no  corresponda  a  la
inscrita  por  la  sociedad  demandada  en  el  registro  mercantil  que  es
«medasocia@yahoo.com» (pág. 14 pdf 01 cp.; pág. 6 pdf 07 cp.), por lo que no se cumplen los
supuestos de los artículos 91 del Código General del Proceso y 8° de la Ley
2213 de 2022.

Agréguese al expediente la prueba actualizada de existencia y representación
legal de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN (pág. 17-37 pdf 13 cp.) en la cual
obra que su actual representante legal es CARLOS E. CADENA CUERVO como
representante legal de PROYECTA FUTURO CADENA ASOCIADOS S.A.S. como
sociedad  liquidadora  de  aquella,  ejerciendo  la  capacidad  de  ejercicio  para
comparecer  al  proceso  con  base  en  el  inciso  5°  del  artículo  54 del  Código
General del Proceso.

Reconózcase al abogado FRANCISCO JOSÉ MORENO RIVERA como apoderado
judicial de las demandadas MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN y
CAROLINA CASTILLO PERDOMO en los términos de los mandatos conferidos
con presentación personal ante notario (pág. 5 pdf 13 cp.; pág. 4 pdf 14 cp.) con base en el
artículo 74 del Código General del Proceso.

Téngase a ambas demandadas MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN
y CAROLINA CASTILLO PERDOMO como notificadas por conducta concluyente
del  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  01/03/2021  (pdf  06  cp.) a  partir  de  la
inserción de esta decisión en el respectivo estado como dispone el artículo 301
del Código General del Proceso.

Adviértase que los términos para que ambas demandadas ejerzan su defensa
se contarán a partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión,
teniéndose en cuenta las actuaciones previamente aportadas por su apoderado
judicial  (pdf  13  cp.) con base en los artículos 91 y 118 del  Código General  del
Proceso.
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Requiérase  al  apoderado  judicial  de  las  demandadas  para  que  adecúe  su
escrito contestación de la demanda, toda vez que en uno dijo actuar en nombre
de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, sin formular expresamente
excepciones de mérito, pero argumentando aspectos propios de la defensa de
CAROLINA CASTILLO PERDOMO (pdf 13 cp.), mientras que en el otro escrito (pdf 14 cp.)

también  dijo  actuar  en  representación  de  MÉDICOS  ASOCIADOS  S.A.  EN
LIQUIDACIÓN,  pero  allanándose  a  las  pretensiones,  actuaciones
contradictorias entre sí según el estudio de los artículos 96 y 98 del Código
General del Proceso.

Bajo el principio de igualdad formal se tendrá en cuenta el pronunciamiento
del apoderado judicial de la demandante acerca de los argumentos expuestos
por la defensa  (pdf  15  cp.) en caso de que esta los adecúe expresamente como
excepciones de mérito, lo que se hace con base en los artículos 4° y 42.2 del
Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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